
                    
 Municipio de Gilbert

Entre Ríos

 Departamento EJECUTIVO   
DECRETO Nº143/2023

GILBERT, 28 de julio de 2023
     
VISTO:
            El expediente remitido a este Municipio, en fecha julio de 2023, y 

CONSIDERANDO  :  
 Que en dicha nota se recaba la emisión del decreto respectivo en el

cual se articule la donación autorizada mediante Ordenanza N°803/2017 así
como autorización al Consejo General de Educación para ejecutar la obra en el
inmueble referido hasta tanto se cumplimente la transferencia del dominio;
 Que  la  citada  ordenanza  autorizó  la  donación a  favor  del  Superior
Gobierno  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  afectado  al  Consejo  General  de
Educación de la Provincia de Entre Ríos, el siguiente inmueble de propiedad
del Municipio de Gilbert que a continuación se describe y detalla: fracción de
terreno  situada  en  Departamento  Gualeguaychú,  Distrito  San  Antonio,
Municipio de Gilbert, Ejido de Gilbert, Quinta A Grupo 24, sobre calle N°14, con
domicilio parcelario distante a calle N°2: 30,00m., según mensura practicada
por el agrimensor Teodoro Guerberoff, registrada en la Dirección de Catastro
de E.R., el  16/07/1962, bajo plano N°17.393 Lote N°1, de una superficie de
CINCO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTICINCO  METROS  CUADRADOS
(5.625,00m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos:  NORESTE:
Recta  6-5 al  Sureste  43°58´de 100,00m. lindando con Suc.  Francisco José
Magnin y otros;  SURESTE: Recta 5-4 al Suroeste 45°00´de 55,40m. lindando
con  calle  N°15;  SUROESTE: Recta  4-7  al  Noroeste  45°00´  de  100,00m.
lindando con Club Juventud Agraria y otro;  NOROESTE: Recta 7-6 al noreste
45°00´ de 57.20m. lindando con calle N°14, inmueble baldío, Partida Provincial
N°155.226, figura inscripto en Registro Público de la Propiedad Inmueble de
Gualeguaychú bajo Matrícula  N°147.306 (Ant.  Dominial  Propiedad 24.443 –
Folio 2.108- Tomo 76) Sección Dominio Urbano. 

      Que en el art. 4 de dicha Ordenanza se autorizó expresamente al

Departamento  Ejecutivo  Municipal  para  otorgar  todos  los  actos



necesarios para entrega de posesión, instrumentación e inscripción registral de
la donación dispuesta. -

       Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica  de  los  Municipios  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  el
VICEPRESIDENTE  DEL  MUNICIPIO  DE  GILBERT,  A  CARGO  DE
DESPACHO  Y  EN  EJERCICIO  DE  LAS  FUNCIONES  DE  PRESIDENCIA
MUNICIPAL

D E C R E T A:

ARTÍCULO  1º:  Cúmplase  con  la  Ordenanza  N°803/2017  y  por  ende
procédase  a  la  donación  al  Estado  provincial  del  siguiente  inmueble:  

fracción de terreno situada en Departamento Gualeguaychú, Distrito San
Antonio, Municipio de Gilbert, Ejido de Gilbert, Quinta A Grupo 24, sobre calle
N°14, con domicilio parcelario distante a calle N°2: 30,00m., según mensura
practicada por el agrimensor Teodoro Guerberoff, registrada en la Dirección de
Catastro  de  E.R.,  el  16/07/1962,  bajo  plano  N°17.393  Lote  N°1,  de  una
superficie  de  CINCO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTICINCO  METROS
CUADRADOS  (5.625,00m2),  comprendido  entre  los  siguientes  límites  y
linderos:  NORESTE:  Recta  6-5  al  Sureste  43°58´de 100,00m.  lindando con
Suc. Francisco José Magnin y otros;  SURESTE: Recta 5-4 al Suroeste 45°00
´de 55,40m. lindando con calle N°15; SUROESTE: Recta 4-7 al Noroeste 45°00
´ de 100,00m. lindando con Club Juventud Agraria y otro; NOROESTE: Recta
7-6 al  noreste 45°00´ de 57.20m. lindando con calle N°14, inmueble baldío,
Partida  Provincial  N°155.226,  figura  inscripto  en  Registro  Público  de  la
Propiedad Inmueble de Gualeguaychú bajo Matrícula N°147.306 (Ant. Dominial
Propiedad 24.443 – Folio 2.108- Tomo 76) Sección Dominio Urbano. 
ARTÍCULO 2°: Suscríbase toda la  documentación  necesaria  a los fines de
instrumentar la donación referida en el artículo primero teniendo en cuenta que

la donación ordenada a realizar por el Artículo precedente, se
llevará a cabo con los siguientes cargos a cumplir:  
a)- La donación tiene como único fin el de ser destinado dicho
inmueble a la  construcción del  nuevo edificio  para la  Escuela
Secundaria  N°  20  de  la  localidad  de  Gilbert  –  Dpto.
Gualeguaychú – Entre Ríos. -
b)- La presente donación es absolutamente intransferible y su
trasgresión dará lugar a la revocación de la misma. -
ARTÍCULO  3°: El  presente  decreto  será  refrendado  por  la  Secretaria
Municipal.- 
ARTICULO 4°: Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. -



DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 28 de julio de 2023. 
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